
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Orden de
24 de marzo de 2006 por la que se
convocan subvenciones en materia de
emigración.

Apreciado error en el texto de la Orden de 24 de marzo de
2006 por la que se convocan subvenciones en materia de emigra-
ción, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 44 de 15
de abril de 2006, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 6514, en el artículo 4, apartado 1 donde dice:

1. “Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de 2005, teniendo como límite
los siguientes créditos:”

Debe decir:

1. “Las subvenciones se imputarán a los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura de 2006, teniendo como límite
los siguientes créditos:”

En Mérida, a 3 de mayo de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 86/2006, de 2 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Prevención de
Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX).

Mediante Ley 5/2004, de 24 de junio, se reguló la Prevención y
Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura teniendo
por objeto defender los montes o terrenos forestales frente a los
incendios y proteger a las personas y a los bienes por ellos afec-
tados, promoviendo, como una de sus novedades más significati-
vas, la adopción de una política activa de prevención.

La citada Ley entiende por prevención todas las medidas de
planificación y de gestión preventiva definidas en los Capítulos I
y II del Título III, y señala al Plan de Prevención de Incendios
Forestales de Extremadura (Plan PREIFEX) como a uno de los
instrumentos de planificación en las actuaciones de prevención

de incendios, que tendrá por objeto establecer las medidas
generales para la prevención de los incendios forestales en
Extremadura.

Del mismo modo, el Decreto 123/2005, de 10 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX) establece
que la Administración Autonómica, a través del Plan PREIFEX,
determinará las medidas generales para la prevención de los
incendios forestales en todo el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y una vez aprobado dicho Plan se
elaborarán los restantes Planes de defensa contra incendios fores-
tales, siendo éstos, los Planes de Defensa en las Zonas de Alto
Riesgo de incendios o de Protección Preferente, los Planes de
Prevención de Incendios Forestales y los Planes Periurbanos de
Prevención de Incendios.

Es por lo que en virtud de tales habilitaciones normativas, se
aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de
Extremadura (Plan PREIFEX) en donde se establecen las bases
de la prevención regulando aspectos significativos como, entre
otros, la zonificación de Extremadura en función del riesgo
potencial de incendios forestales, se delimitan las Zonas de Alto
Riesgo de Incendios o de Protección Preferente, se efectúa una
localización de infraestructuras físicas existentes y las actuacio-
nes precisas para la prevención de los incendios forestales así
como la determinación de los trabajos necesarios para la
obtención de tales infraestructuras. Como novedad se regulan
procedimientos de información a los ciudadanos y, también se
marcan las directrices para la elaboración de los Planes de
Prevención, así como de los Planes Periurbanos de Prevención
de Incendios.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 24 de la Ley
5/2004, de 24 de junio, a propuesta del Consejero de Desarrollo
Rural, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión celebra-
da el 2 de mayo de 2006,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (en adelante Plan PREIFEX) tiene por
objeto establecer las medidas generales para la Prevención de los
Incendios Forestales en Extremadura.
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